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SUFLEiEtiTO
AL

BOLETIx^ OFÎC5AL DE ESTA ^PKOVÍIVCIA.

SECCION DE VENTAS DE BIENES NACÜINAIES-
I-INCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

GERONA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virhjd de la ley de 1.® de mayo último, é inslrucdoa de 31 
de! mismo, se sacan â pública sjibasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes;

Subasta para el dia 15 de enero de 1856, de doce á una 
de la tarde, en las casas consi?loriales ríe' la córte, ante el 
señor juez de primera instancia D. Cipriano Dominguez y 
escribano D. Juan^José García.

Beneficencia

I

Núm. 20 del inventario.—Décima segunda suerte del preci
tado manso Costa. Cansta del campo llamado de! Oratorio, 
de cabida 9 1|2 vesanas de segunda calidad; que linda; por 
Oriente, con el campo de las Mollas, mediante camino, y 
parle con iMartin Galserán; á Mediodía y Poniente, con 
Ciprian Llorens, y por Cierzo, con la carretera llamada 
Kemader, que dirige á Figueras. A esta suerte, por las ra
zones espuestas en las anteriores, e.stá afecto un censo 
perpetuo de 5 sueldos y 2 dineros, equivalentes á 2 rs. 
25 mrs. y 2|3, impuesto á favor del canónigo Sacristan, 
de la villa de Liado, que al precitado tipo, asciende su ca
pital á 183 is. 22 mrs., el que se enajena también con la 
finca, por hallarse en igual caso que el de la segunda y 
novena suertes. La renta que anualmente produce, es la 
de 398 rs. 18 mrs ; está capitalizada en 7,173 rs. 18 mrs. 
y lasada en 15,200 rs. vn., tipo por el que se saca á su
basta.

Propioí.

Núm, 52 del inventario.—El convenio que fue de Agustinos, 
y anteriormente hospital, situado en la villa de Palamós, 
partido de La Bisbal; este edificio fue cedido por el gobier
no al ayuntamiento de la misma para instrucción pública; 
linda por Oriente con tierras de D. Camilo Calvet; á Me
diodía, con las de D. Juan Dalmau, mediante camino es
pecial, por Poniente con calle pública, y á Cierzo con tier
ras de D Juan Bautista Bolet y Forn. Consta el edificio de 
28,146 palmos de superficie, planta baja y primer piso; 
en los bajos se halla la igle.sia, con sus capillas, tribunas, 
coro y dos sacristías, y además cocina, comedor ó refecto
rio, y anlereclorio, despensa,'claustros, bodega y cuadras, 
con otras dos piezas detrás de la iglesia, y un estenso pa

lio; en el primer piso un corredor con cinco dormitorios 
y una cocina, comedor y un cuarto, no consta tenga afec
ta carga alguna; anualmente produce en renta 3,120 rs. 
vn.; está lasado en 50,000 rs., y capitalizado en 70,000 
rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de I.® de Mayo de 1853.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas coa 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que existen 
en la voniaduría principal de Hacienda pública de esta pro- 
vmcia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2 ’ Los derechos de tasación y demás del espediente has
ta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.

Gerona 7 de diciembre ¿e 1835.—E1 comisionado princi
pal, Francisco Miralles y Roger.

CORDOBA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia v 
en virtud de la ley de l.° de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia v hora que 
se dirá, las fincas siguientes; ' '

Rpmate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio-

Beneficencia.

Núm. 234 del inventario.-Un pedazo de tierra y olivar, térmi
no de Rute, y sitio de Zambra, procedenie del hospital 
fundado ponD. Alonso de Castro y Gomez, compuesto de 
10 aranzadas; linda á Levante, con el cortijo de las Viva
ras; á Poniente y Norte, con el rio’, v Sur, con tierras de 
dicho caudal; está arrendado á D. Alfonso ^García Cordon 
en renta anual de 764 rs.; ha sido lasado en H,000 rs., y 
capitalizado en 13,752 rs., que es el tipo de la subasta. 

Núm. 229 del inventario.—Un pedazo de tierra y olivar, 
término de Rute, y sitio de Zambra, procedente del hos
pital fundado por D. Alonso de Castro y Gomez, compues— 
tdde 12 aranzadas, según el inventario, y 10 y 3|4 se
gún la tasación; linda Levante, con propiedad de D. Joa
quin de Arias, presbítero; Norte, con la Realenga; Ponien
te con dicha propiedad; está ariendadado á D. Rafael 
Carrillo Mendoza, en renta anual de 1,147 rs.; ha sido ta
sado en 18,400 rs. y capitalizado en 20,646 rs., que es ei 
tipo de la subasta.

Núm. 230 del inventario.—Un pedazo de tierra y'olivar, tér
mino de Rute, y sitio de Zambra , procedentejdel hospital 
fundado por D. Alfonso de Castro y Gomez, compuesto de
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10 aranzadas, segiin el inventario , y 10 y li* , según la- 
lasacion; linda à Poniente, con la Servidumbre; á Levante, 
con tierras de la misma procedencia ; al Norte -, con las 
mismas tierras, y Mediodía, cou la Realenga; está ¡arren
dado á D. Alfonso García Cordon en renta anual de 1,370 
rs., por los que ha sido capitalizado en 24,660 rs., y la
sado en'17,000 rs., se subasta por la capitalización.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematad ai se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de l.° de mayo de 1855.

Notas. 1.’ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resuda de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia ; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2? Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 10 de diciembre de 185o.—Gabriel Alvarez y 
Mendizabal.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uño de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años

* Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos , en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con ar- 
preglo á la ley de 1.® de mayo de este año.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de I.® de mayo último é In.4ruccion de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de enero de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. 
Cipriano Dominguez’yescribano D. Juan José Gartia, que 
tendrá efecto en las casas consistoriales déla cóite.

Beneficencia.

Núm. 249 del inventario.—Una casa sita en esta capital, pla
zuela de la Compañía,, núm. 7, procedente de la asocia
ción del Buen Pastor: formada sobre 386 varas de super
ficie, y contiene en piso bajo, portal, con entrada á la es- 
calera "principal, galerías, patio con fuente; al lado N<.‘rle 
una habitación con dos alcobas; al Sur, una crujía dividi
da en dos piezas, pozo á la puerta falsa y despensa: en el 
interior y lado de Levante, un patio con pozo, apartado de 
pila, con fuenth y carbonera, y al Norte de éste patío, co
cina y un patio de luces. En el piso principal |y lado Sur, 
galería, tres habitaciones comunicadas; repostería y un ro
pero; al lado Norte, dos habitaciones comunicadas; á Le
vante, escalera escusada, cocina y galería, y á Poniente 
otra habitación. En el piso segundo y lado Sur, escalera, 
torre, azotea y un cuarto; goza una cuarta pa. le de' paja 
de agua, procedente de los veneros, nombrados del cabil
do. Su fachada miraá Poniente; linda al Norte, con la pla
zuela del mismo nombre, el edificio taller de carpintería, 
de D. Rafael deLu.jue, y casa núm. 6 en dicha plazuela, 
propia de D. José Ravé; á Levante, con otra núm. 8, calle 
de Pompeyo, propia de dicha asociación, y al Sur, con la 
citada calle de Pompeyos; está arrendada á D José López

delaTorre^ en renta a.iual de 2,200 r-s.; ha sido capitali
zada en 49,500 rs., y tasada en 64,280 ¿rs. el edificio, y 
el agua y cañería en 8,330 rs., que. todo hace 72,610 rs., 

. por lo que se saca á subasta.

La fi ca de que se trata se halla gravada en union de los 
d^^raás bienes de que se compone duba asociación en 781 rs. 
33 mrs. anuales, en esta forma: 176 rs. 17 rars. á favor de 
la capellanía de Badolomé León, que hoy disfruta el señor 
conde de Zamora: 90 rs. 16 mrs á favor de la fundada por 
D. Antonio del Corral, que posee el'señor duque de Rivas, 
15 rs. à favor de los beneficiados de la parropuia de San Juan 
y 500 rs., consignados para gastos de la procesión y desayu
no á los presos de la cárcel el]dia que cuuiplen con el ¡irecep- 
10 Pascual; debiendo estar el comprador al resultado de la 
consulta pendiente, respecto à la carga de los 500 rs., en la 
inteligencia, que si ha de cumplirse por el remaiante se des
contará el capital que corresponda á esta fiuca^delimpoite del 
remate en el plazo que haya lugar, y si el Estado se. hace 
cargo de ella, se entenderá enajenada libre de dicha respon
sabilidad; cuyos gravámenes resultan de los antecedentes que 
existen en la contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia, y si aparecieren otros se indemnizará al comprador.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta .

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
v plazos que previene el art. 6.” de la ley de desamortiza
ción de 1.® de mayo de 1855.

Notas, k’ Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta do los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del espediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. 

Córdoba 10 de diciembre de 1833.—El Comisionado 
principal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

CADIZ.

Por providencia del señor gobernador de ésta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 
3l del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las lincas siguientes:

Subasta para el dia 16 de enero de 1856, de doce á una de 
la tarde, ante el juez de primera instancia D. Alberto Santías, 
y escribano D. José María Rey, que tendrá efecto en las Ca
sas Consistoriales de la córte.

Propios.

Núm. 954 del inventario. — Dehesa nombrada Marismas del 
OI villo, en Jerez, procedente del caudal de propios: consta 
de 75 aranzadas, clasificadas por los péritos en la forma 
siguiente: 50 de marisma, de primera clase, y 25 de ca
ños infructíferas, indivLibles sin mei'oscabo de su valor, 
según los mismos; linoa Sor, con el caño que ua desagüe á 
la marisma; Norte, cañada de Burngena; Este, colada de 
varias suertes, y Oe.*te, haza nombrada Mucho Trigo: li
bre de cargas: capitalizada por la renta de 300 rs., que 
produce, en 5,400rs., y tasada en 14,000 rs., que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 1,035 del inventario.—Dehesa de la Yernería, en la 
sierra de Gibalbiu de Monte Pardo, señalada con el núm, 
67, término de Jerez, procedente del caudal de propios de 
dicha ciudad: consta de 400 aranzadas, clasificadas por 
los péritos en la forma siguiente: 150 de Monte Pardo de 
lanliscalbs y carrascales de primera cla.<e, 150 de segunda 
y 100 de tercera, indivisible sin menoscabo de su valor, 
según los mismos; linda Sur, tierras de D. Gerónimo Mar
tinez; Este, dehesa de doña María de la Soledad Martin; 
Norte, Majada vieja, y Oeste, fierre s de propios: libre de
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cargas: capitalizada por la renta de 1,600 rs. que produce, 
en 28,800 reales, y tasada en 102,oOO rs., que es el tipo 
purpue Stt saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubra el tipo fijado para 
la subasta

Ei precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.* de mayo de 
1855.

Las fincas de que se trata no se hallau gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Cádiz 7 de diciembre de 1855.—Francisco Ruiz Amayo.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
V en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se saca á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

ileraale par^) el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Beneficencia.

Núm. 37 del inventario—Una casa en Cádiz, calle de los 
Carros, núm. 97, procedente de la beneficencia por la,'ca- 
sa de Espósitos, de 2 pi-os, y 2,991 pies cuadrados de ter
reno: linda con otras deD. José Soler, de D. Leonardo Real, 
y del hospital de Nuestra Señora de! Carmen: libre de car
gas: capitalizada por la renta de 2,592 rs., que produce, 
en 58,320 rs., y tasada por los péritos en 85,685 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 12 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle del Patro
cinio, núm. 297 1|2, procedente de la beneficencia por el 
hospicio provincial; de 2 pisos y 1,215 pies cuadrados de 
terreno;, linda con otra de D. José Hidalgo y de D. José 
Romero, gravada la mitad de esta finca de mancomún con 
las situadas en la plaza de los Trabajos, núms. 178 al 181 
y calle de la Cabra, núm 35, con las cargas siguientes: 
¿22 rs. de rédito anual para costear los oficios del Jueves 
y Viernes Santo en la iglesia de la referida casa-hospicio; 
600 rs., también de rédito anual, para un tumi» de jubileo 
que ha de celebrarse en la espresada capilla; 1,320 reales 
parala renovación del Santísimo Sacramento todos los 
jueves del año en la misma; y 72 rs. para un aniversario: 
tasada por los péritos en 43,487 rs., y capitalizada por la 
renta anual de 2,224 rs., que produce, en 5.0,040 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

La fimea que precede se enajena con la cláusula de que el 
comprador estará al resultado de la consulta p'-ndieule, sobre 
si las carga.s con que aparece gravada, han de cumplirse por 
el mismo ó por el gobierno, rebajándose en el primer caso del 
precio del remate, con arreglo á la ley de 4.® de mayo en los 
plazos marcados, y en el segundo, considerándose enajena
das, libre de aquellos gravámenes.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma y 

plazos que previene el art 6 ,® de la ley de desamortización 
de 1." de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
conladuria de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Cádiz 7 de diciembre de 1855 —Francisco Ruiz Amayo.

4S5—
GERONA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1® de mayo é instrucción de 31 del 
mismo , se sacan à pública subasta en el dia y hora que sa 
dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 17 de enero próximo, anteel juez de 
primera instancia D. Gerbasio Ucelay y escribanoD. San
tiago Saez Hermua, que tendrá efecto en las Gasa» consis
toriales de la córte , de doce á una de la larde.

Beneficencia.

Núm. 1 del inventario.—La ca.sa Almoyna , situada en esta 
ciudad, y plaza de las Escaleras de la Catedral, que perte
neció á la casa-hospicio*y espósitos déla misma: se ha di
vidido por los péritos en las 5 suertes ó porciones que se 
espresau á continuación, según se demuestra en el plano 
unido al espediente, que se halla de mauifislo en esta co
misión principal.

Primera suerte. Contiene unos 6,682 palmos cuadra
dos de superficie; linda p-T Oriente, con la segunda, ter
cera y cuarta suerte; á Mediodía, con las casas de D. José 
María Corney y D. Dionisio Molina ; por Poniente, con la 
casa de dicho xMolina , y parle con la calle de Forsa , y á 
Cierzo, con la segunda suerte. El edificio se halla en un es
tado regular de solidez; tendrá que tapiarse la comunica
ción que tiene con la segunda suerte , y levantar la pared 
de division del patio , cuya operación será costeada por 
ambos lindantes. Esta suerte, seguu manifiesta la contadu- 

'ría, se halla gravada con un censo consignalivo de 256 
r<. de pension anual, que al tipo de 3 por 100, ósea 33 
1(3 al millar, importa 8,633 rs. 11 mrs. de capital, im
puesto á favor de la admioislracion de los pios sufragios, 
fundados en la santa iglesia catedral de esta ciudad, el que 
se entenderá igualmente enajenado con la finca, en aten
ción á que Ivs bienes de la corporación , ' á cuyo favor se 
estableció, son de los declarados en venia por la ley de 1:° 
de mayo último. Produce en renta anualmente 571 rs. 14 
mrs.: está capitalizada en 12,856 rs. 19 mrs , y lasada en 
30,000 rs. vn., cantidad por la que se saca á subasta.

Núm. 1 del inventario.—Segunda suerte. Se compone de 
unos 3,895 palmos cuadrados de superficie ; linda por 
Oriente, con la tercera suerte; á Mediodía, con la primera 
y tercera; por Poniente, con la primera suerte y la calle 
de la Gorsa, y por Cierzo, con la subida de la catedral Se 
halla en el mismo estado de solidez que la anterior, y tam
bién tendrán que tapiarse las comunicaciones que tiene con 
la suerte primera y tercera, cuyas opereraciones serán cos
teadas por ambos lindantes. Está gravada esta suerte con 
un censo consignalivo de 192 rs. de pension anual á favor 
de la espresada administración de pios sufragios, que al re
ferido tipo de 3 por 100, ó sea 33 1|3 al millar, asciende 
el capital á 6,400 rs. vn , el que igualmente se enajena 
con la finca, respecto hallarse en el mismo caso que el de 
la primera suerte. La renta que anualmenre produce es la 
de 476 rs. 6 mrs, está capitalizada en 10,715 rs. 29 ma
ravedís; y tasada en 25,000 rs , por cuya cantidad se 
saca á sabasta.

Núm. 1 del inventarío.—Tercera suerte. Consta de unos 
4,171 palmos cuadrados de superficie, linda por Oriente, 
con la cuarta huerle; à Mediodía, con la quinta suerte: por 
Poniente, con la primera y segunda suerte, y á Cierzo; 
con la segunda suerte y subida de la catedral. Se halla en 
igual estado de solidez que las anteriores , y del mismo 
modo tendrá que tapiarse la comunicación que tiene 
con la quinta suerte, costeado por ambos lindantes, pu- 
diendo dejar la abertura qua existe, y da al palio pasa
dizo, núm. 7 de la quinta suerte, según se espresacon el 
plano, con la condición de ponerse reja. Se halla afecto á 
esla suerte un censo consignalivo de 23 rs. 16 mrs. de 
pension anual, que capitalizado al mismo tipo de 3 por 100 
ó 33 1(3 al millar, á favor también de la administración de 
los pios sufragios: es de capital 746 rs. 22 mr»., el que
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—486--
se enajena del mismo modo con la fioca, atendido hallarse 
en igual caso que el de la primera suerte. Anualmi^nte pro
duce en renta 228 rs. 19 mrs.; está capitalizada en 5,142 
rs. 21 mrs., y tasada en 12,000 rs. vn., tipo que ha de 
servir de base en la subasta.1
Las espresadas tres .suertes primera , segunda y tercera 

tienen un pozo común, del cual han de proveerse del agua 
qué necesiten, que se halla marcado en el plano con el núm. 5. 
Núm, 1 del inventario. —Cuarta suerte. La forman unos 

7,898 palmos cuadrados de superficie; sus lindes son;’por 
Oriente y Cierzo, con la subida de la catedral; á Mediodía, 
con la quinta suerte, y por Poniente, con la suerte tercera. 
Se halla en igual estado de solidez que las anteriores; tiene 
la servidumbre de luces en el palio-pasadizo de la quinta 
suerte, y deberá facilitar agua del algibe á la misma, tie
ne esta suerte asignado un censo consignativo de 249 rs. 
20 mrs. de pension anual; à favor igualmente de la ya ci
tada administración, que al tipo espresado del 5 por 100, 
ó sean 33 1|3 al millar, asciende el capital á 8,320 reales, 
el que del mismo modo se eoagena con la finca, re-pedo á 
hallarse en igual caso que las fincas anteriores. Produce 
anualmente en renta 975 rs. 6 mrs ; está capitalizada en 
21,941 rs. 30 mrs., y lasada en 51,200 rs. vn., por cuya 
cantidad se saca à subasta.

Núm. 1 del inventario.—Quinta suerte. Contiene de la par
te edificada unos 3,030 palmos cuadrados de superficie , y 
el jardin 7,020 palmos cuadradosjinda por Oriente, con la 
subida â la catedral, parte con la casa de D Bafad Perusa, 
y parle con la tercera suerte ; á Mediodíag, con el callejón 
que dirige desde la calle de la Forsa á la catedral, y parle 
con la casa de D. Francisco Bosqui y ¡el citado G'>rney; 
por Poniente, con dichos Bosqui y Corney , y parle con ía 
primera suerte, y por Cierzo, con ía primera, tercera y cuar
ta suerte. Se halla en igual estado de sclidez que las ante
riores, y tiene el derecho de sacar el agua que [necesite del 
algido de la cuarta suerte. A esta le ha sido señalado por la 
contaduría un censo consigpativo de 139 rs. 7 mrs. de pen
sion anual, y de capitalidad 4,640 rs., á favor también de 
la ya precitada admini.-lracion; regulado al mismo tipo de 
3 por 100, ó sea de 33.1|5 al midar, el que del propio mo
do se enajena con la fioca por hallarse en igual caso al de 
todas las demás suertes. Anualmente produce de renta 476 
rs. 6 maravedís; está capitalizada en 10,713 rs. 29 mrs., 
y tasada en 25,000 rs. vn , cantidad por la que se saca á 
subasta.

Clero
Núm. 1 del inventario —Otra casa, situada en esla capital, 

y subida de los Alemanes, señalada, con el núm 3, que 
pertenecía ai beneficio vacante de San Pedro y San Pablo, 
que obtuvo D. Jo.sé Casadevall, fundado en la iglesia ca
tedral de la misma; linda por Oriente, con el patio de la 
casa que la administración dioce.^ana estableció al reve
rendo Francisco Basols, dignidad de arcipreste de la es- 
presada iglesia catedral; à Mediodía, con la calle subida 
de Alemanes; por Poniente, parte con la casa que posee 
D. Pedro Grait, y parte con la que po?ee D. Alberto Viño- 
las, y à Cierzo, parte con el patio mencionado de D. Fran
cisco Ba.sols, y parle con el huerto de la casa que posee 
D. N. Mias, de Santa Goloma de Famés. Esta fincas se ha 
declarado iddivisible por los peritos, y 'contiene la parle 
edificada unos 4,100 palmos cuadrados de superficie, 
equivalente á 155 metros cuadrados, y el jardín unos 
2,200 palmos, o sean 83 metros cuadrados. Consta la ca
sa de plan terreno, primero y segundo piso, con un eleva
do desvan en foima de terrado cubierto: la distribución, 
aunque no es la mas á propósito, ofrece no obstante una 
regular comodidad para una sola familia, hallándose en un 
mediano estado de solidez el edificio. El plan terreno se 
compone de una buena entrada, una p'quena caballeriza, 
un leñar, uua reducida bodega, y de otra pieza para basu
ras. El primer piso de dos cuartos, con alcoba, un cuarhto, 
una buena sala, una regular cocina, un reducido palio, 
con una cisterna, y un pequeño jardin, con una buena le-^ 
trina. El segundo piso contiene iguales piezas que el pri
mero, á escepcion del patio y jardin. Y el desvan dos 

cuartos graneros y el terrado cubierto, con una escalera 
general, reducida y algo oscura: no consta I nga afecta 
carga alguna: produce anualmente en renta 960 rs.: está 
lasada en 21,000 rs., y capitalizada en 21,600 rs. vn., 
por cuya última cantidad se subasta.

Núm. 13 del inventario—Otra casa, llamada del Gapitol, si
tu ida en el pueblo de Vilamaculum, partido de Figueras, 
que pertenecía al cabildo catedral de esta ciudad; linda 
por Oliente, con la calle carretera publTca; á Mediodía con 
la casa de I). Juan Font; por Poniente, con el corral de 
D. Miguel Geli, y al Norte, con la casa de D José Geli. 
Gouliene 3,528 palmos superficiales de planta baja y pri
mer piso. El plan terreno consta de cuadra, y lo restante 
bodegas y escalera, y el primer pi.so de una sala muy gran- 
xle, cocina, comedor y dos cuartos dormitorios. El edificio 
se halla en bu^m estado eu todas .sus parles, y se ha regu
larizado indivisible, según declaración- pericial.- no consta 
tenga afecta carga alguna: la renta que anualmente pro
duce es la de 320 rs.:eslá capitalizada en 7,200j^rs., y 
lasada en 11,871 rs. vn., cantidad que ha de servir de 
tipo én la subasta.

Núm 27 de.l inventario.—^Olra ca.sii llamada del Domero. 
Situada en la villa de Lansá, partido de Figueras, que 
perteneció al clero de la misma; linda por Oriente, con la 
casa que habita el señor cura sacristan del mi.<mo; A Me
diodía, con una plaza pública; por Poniente, con una ca
lle pública, y al Norte, con otra calle pública. Gonsla de 
3,172 palmos superficiales de planta baja, y 2 pisos; el plan 
terreno contiene eutrada principal y los demás bodegas; el 
primer piso 3 cuartos dormitorios, una sala, cocina v esca
lera del .segundo piso, ye.ste último es todr^ depósito dé pa
ja. El edificio se halla en perfecto edado de solidez y con
servación: anualmente produce en renta 32O.fS.: esta capi
talizada en 7,200 rs., y tasada en 19,822 rs. vn., por cu-- 
ya cantidad se saca á subasta
Las tres fincas anteriores, pertenecientes al clero, con ar

reglo à la real órden de 10 de setiembre último, se pasaron 
á los périio.s por no constar en su respectivo espediente todas 
las circunstancias que exija la misma para continuar el anun
cio de subasta, con la modificación dada al art. 215 de la 
instrucción.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que sean rematada.s se pagará en la forma 

y plrtzos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de 1.® de mayo de 1855.

Notas 1.® Las fuscas que quedan espresadas no se ha
llan gravadas con carga alguna,.según resulta de los antece
dentes que existen en la cooladuría principad de Hacienda pú
blica de esta provincia, perosi en lo sucesivo apareciese, se 
indemnizará al comprador.

2.® Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Gerona 7 de diciembre de 1855.—Francisco Mirabas y 
(loger.

Nota. Esta.s fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual, 
las pagará en metálico .en los plazo.x siguientes-

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 
100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos, en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: todo ron ar
reglo á la ley de 1.® de mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las /incas 
insertas puedan acudir á hacer sun proposiciones á los para
ges señalados, en los dias g horas que se citan.

Logroño 22 de Diciembre de 1855.
El Comisionado principal de ventas de bienes nacioiiale.s 

Julian P asir ana.
IMPRENTA DE BIJIZ. -
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